
Proceso ordinario laboral de primera instancia 11001 31 05 009 2020 00140 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., primero (1°) de septiembre de dos mil 

veintidós (2022). Al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 

2020 00140, informando que la audiencia previamente programada no se llevó a 

cabo. Sírvase proveer. 

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

AUTO 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

De acuerdo con el informe que antecede, SE DISPONE:  

PRIMERO. REPROGRAMAR la diligencia anterior para el 18 de octubre de 2022 a 

las 2:30 p.m.; fecha y hora en las cuáles se llevará a cabo la audiencia de que trata 

el artículo 80 del C.P.T. y S.S. 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 

 

Kjma.  

 

mailto:jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C. 5 de septiembre de 2022 

Por ESTADO No. 090 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

 



Proceso ordinario laboral 110013105009 2021 00129 00 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., seis (6) de junio de dos mil veintidós 

(2022). Al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2021-

00129, informando que el apoderado de Ecopetrol presentó subsanación dentro 

del término previsto en el artículo 31 del C.P.T. y S.S. y que la apoderada de la 

parte demandante presenta recurso de reposición en contra del auto anterior. 

Sírvase proveer. 

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

AUTO 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

De acuerdo con el informe que antecede, sería del caso emitir el respectivo 

pronunciamiento frente al recurso interpuesto, empero, la profesional del derecho 

pasa por alto que la providencia atacada es de sustanciación, por lo que no procede 

su recurso, conforme a lo dispuesto en los artículos 63 y 64 del C.P.T. y S.S. A esto 

se suma que el recurso fue interpuesto por fuera del término legal.  

Sin perjuicio de lo anterior, es imperioso recalcarle a la apoderada que la 

notificación no atiende al contenido del Decreto 806 de 2020, puesto que no fue 

remitida como mensaje de datos a una dirección electrónica, por lo que debe 

realizar las diligencias de notificación en legal forma. 

Por otra parte, la subsanación presentada se ajusta a lo exigido en auto anterior, 

por lo que se tendrá por contestada la demanda por parte de Ecopetrol S.A. 

En consecuencia, el Despacho resuelve: 

PRIMERO. DECLARAR IMPROCEDENTE el recurso de reposición instaurado por 

la apoderada de la parte demandante, conforme a lo antes expuesto. 

SEGUNDO. TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de Ecopetrol S.A. 

TERCERO. REQUERIR a la apoderada de la parte demandante para que proceda 

a efectuar las diligencias de notificación, de acuerdo con lo dispuesto en los 

artículos 29 y 41 del C.P.T. y S.S., en concordancia con los artículos 291 y 292 del 

C.G.P. SE ADVIERTE que la demandada también podrá ser notificada conforme lo 

establece el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 



Proceso ordinario laboral 110013105009 2021 00129 00 

CUARTO. Por secretaría librar las comunicaciones correspondientes para dar 

cumplimiento a lo ordenado en los numerales cuarto y quinto del auto anterior. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 

Kjma. 

 
 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  5 de septiembre de 2022 

Por ESTADO No. 090 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario  



Proceso ordinario laboral 110013105009 2021 00279 00 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintidós 

(2022). Al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2021-

00279, informando que la demandada presentó subsanación dentro del término 

establecido en el artículo 31 del C.P.T. y S.S. Sírvase proveer. 

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe que antecede, se aprecia que la subsanación se ajusta a lo 

requerido mediante auto anterior, por lo que el Despacho DISPONE:  

 

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA al abogado Marco Andrés Carvajal 

Amaya, identificado con C.C. 1.032.432.420 y T.P. 235.424, como apoderado de 

Brinks de Colombia S.A. 

SEGUNDO. TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de Brinks de 

Colombia S.A. 

TERCERO.  SEÑALAR el 18 de octubre de 2022 a las 8:30 a.m. para llevar a cabo 

la audiencia establecida en el artículo 77 del C.P.T. y S.S. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 

Kjma. 

 

 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  5 de septiembre de 2022 

Por ESTADO No. 090 de la fecha fue notificado el 

auto anterior.  

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario  

 



Proceso ordinario laboral 110013105009 2021 00337 00 
 
 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintidós 

(2022). Al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2021 

00337, informando que el apoderado de la parte actora presentó subsanación 

dentro del término previsto en el artículo 28 del C.P.T. y S.S. Sírvase proveer.  

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

AUTO 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho encuentra que la 

subsanación se ajustó a lo exigido mediante auto anterior. En consecuencia, SE 

DISPONE:  

PRIMERO. ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

interpuesta por Edison Alexander Bravo Masmela en contra de Estudios e 

Inversiones Médicas S.A. – Esimed S.A. 

SEGUNDO. NOTIFICAR personalmente a la demandada del presente auto 

admisorio a través de sus representantes legales o quienes hagan sus veces, de 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 41 C.P.T. y S.S. Una vez notificada, córrasele 

traslado por el término de diez (10) días hábiles, haciéndole entrega de la copia de 

la demanda y previniéndole que debe designar un apoderado que la represente en 

este asunto y Juzgado. SE ADVIERTE que el trámite de las notificaciones está a 

cargo de la parte actora y que la demandada también podrá ser notificada conforme 

lo establece el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022; trámite que deberá acreditarse 

adjuntando prueba de la entrega por medio de sistemas de confirmación del recibo 

de correos electrónicos o mensajes de datos. 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 
Kjma. 

 

mailto:jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 5 de septiembre de 2022 

Por ESTADO No. 090 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO 



Proceso ordinario laboral 110013105009 2021 00557 00 
 
 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintidós 

(2022). Al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2021 

00557, informando que el apoderado de la parte actora presentó subsanación 

dentro del término previsto en el artículo 28 del C.P.T. y S.S. Sírvase proveer.  

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

Secretario 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

AUTO 

 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho encuentra que la 

subsanación se ajustó a lo exigido mediante auto anterior. En consecuencia, SE 

DISPONE:  

PRIMERO. ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

interpuesta por Adriana Yidios Abirached en contra de la Administradora 

Colombiana de Pensiones – Colpensiones y la Sociedad Administradora de Fondos 

de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A.   

SEGUNDO. NOTIFICAR personalmente a las demandadas del presente auto 

admisorio a través de sus representantes legales o quienes hagan sus veces, de 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 41 C.P.T. y S.S. Una vez notificadas, 

córraseles traslado por el término de diez (10) días hábiles, haciéndole entrega de 

la copia de la demanda y previniéndole que deben designar un apoderado que las 

represente en este asunto y Juzgado. SE ADVIERTE que el trámite de las 

notificaciones a las personas de derecho privado está a cargo de la parte actora y 

que las demandadas también podrán ser notificadas conforme lo establece el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022; trámite que deberá acreditarse adjuntando 

prueba de la entrega por medio de sistemas de confirmación del recibo de correos 

electrónicos o mensajes de datos. 

TERCERO. NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 

acorde con el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, y al Ministerio Público, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 16 del C.P.T. y S.S. Por secretaría 

proceder de conformidad. 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

mailto:jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 
Kjma. 

 

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 5 de septiembre de 2022 

Por ESTADO No. 090 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO 



Proceso ordinario laboral 110013105009 2021 00571 00 
 
 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintidós 

(2022). Al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2021 

00571, informando que el apoderado de la parte actora presentó subsanación 

dentro del término previsto en el artículo 28 del C.P.T. y S.S. Sírvase proveer.  

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

AUTO 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho encuentra que la 

subsanación se ajustó a lo exigido mediante auto anterior. En consecuencia, SE 

DISPONE:  

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA al abogado José de la Rosa Pabón 

Lizarazo, identificado con C.C. 91.237.505 y T.P. 115.739, como apoderado de la 

demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 

SEGUNDO. ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

interpuesta por María del Carmen Rodríguez Ramírez en contra de la 

Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones y la Administradora de 

Fondos de Pensiones y Cesantías Protección S.A.   

TERCERO. NOTIFICAR personalmente a las demandadas del presente auto 

admisorio a través de sus representantes legales o quienes hagan sus veces, de 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 41 C.P.T. y S.S. Una vez notificadas, 

córraseles traslado por el término de diez (10) días hábiles, haciéndole entrega de 

la copia de la demanda y previniéndole que deben designar un apoderado que las 

represente en este asunto y Juzgado. SE ADVIERTE que el trámite de las 

notificaciones a las personas de derecho privado está a cargo de la parte actora y 

que las demandadas también podrán ser notificadas conforme lo establece el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022; trámite que deberá acreditarse adjuntando 

prueba de la entrega por medio de sistemas de confirmación del recibo de correos 

electrónicos o mensajes de datos. 

CUARTO. NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 

acorde con el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, y al Ministerio Público, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 16 del C.P.T. y S.S. Por secretaría 

proceder de conformidad. 



Proceso ordinario laboral 110013105009 2021 00571 00 
 
 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 
Kjma. 

 

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 5 de septiembre de 2022 

Por ESTADO No. 090 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO 

mailto:jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintidós 

(2022). Al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2021 

00579, informando que la apoderada de la parte actora presentó subsanación 

dentro del término previsto en el artículo 28 del C.P.T. y S.S. Sírvase proveer.  

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

AUTO 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho encuentra que la 

subsanación se ajustó a lo exigido mediante auto anterior. En consecuencia, SE 

DISPONE:  

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA a la abogada Ana Esilda Guerra Maestre, 

identificada con C.C. 26.871.219 y T.P. 145.419, como apoderada de la 

demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 

SEGUNDO. ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

interpuesta por Olga Jaramillo de Camero en contra de la Administradora 

Colombiana de Pensiones – Colpensiones.  

TERCERO. NOTIFICAR personalmente a la demandada del presente auto 

admisorio a través de su representante legal o quien haga sus veces, de acuerdo 

con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

CUARTO. NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 

acorde con el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, y al Ministerio Público, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 16 del C.P.T. y S.S. Por secretaría 

proceder de conformidad. 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 
Kjma. 

 

mailto:jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 5 de septiembre de 2022 

Por ESTADO No. 090 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO 



Proceso ordinario laboral 11001 31 05 009 2022 00110 00 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintidós 

(2022). Al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2022 

00110, informando que correspondió por reparto y llegó de la oficina judicial en 

62 folios.  Sírvase proveer. 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

Secretario 

             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que el escrito de demanda 

aportado no se ajusta a lo dispuesto en la Jurisdicción Ordinaria Laboral, toda 

vez que la demanda fue presentada inicialmente en los juzgados civiles. 

Igualmente, la demandante presenta el escrito inaugural en causa propia, lo cual 

va en contravía de lo exigido por el artículo 33 del C.P.T. y S.S., por lo que, previo 

a calificar la demanda, deberá nombrar un abogado que la represente en las 

diligencias que se adelantan. 

Previo a resolver sobre la admisión o inadmisión de la presente demanda, SE 

DISPONE:  

PRIMERO. REQUERIR a la parte actora para que allegue el escrito de demanda 

con la totalidad de los requisitos que enuncia el artículo 25 del C.P.T y S.S. 

SEGUNDO. REQUERIR a la parte actora, para que en el término de cinco (5) días 

proceda a designar apoderado, según lo exige el artículo 33 del C.P.T. y S.S., so 

pena de rechazar la demanda presentada. 

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá 

solicitarse al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA  

JUEZ 

mailto:jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Cmpo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 5 de septiembre de 2022 

Por ESTADO No. 090 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO 


